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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
 

 

Armenia Q., julio veintiocho (28) del año dos mil veintitrés (2023) 
 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, y en relación con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se sometió la sentencia dictada el día 14 de julio del año en 

curso, donde claramente se ve un defecto en el numeral cuarto de la 

parte resolutiva, en la cual se incurre en el error de hacer mención que 

el registro civil del niño J.P.O., se encuentra inscrito en la notaria cuarta 

de Calarcá Quindío, estando inscrito realmente en la notaria cuarta de 

Armenia Quindío, como se evidencia aquí: 

 

 

 

En consecuencia de esto, se hace la claridad y corrección de la notaria 

en la cual se encuentra inscrito el registro civil de nacimiento del niño 

J.P.O, no es en la notaria cuarta de Calarcá Quindío, sino en la notaria 

cuarta de Armenia Quindío. 

 

En otro sentido, en virtud a la solicitud aportada por la apoderada 

conforme a la inscripción de la sentencia, es menester señalarle que 

esta función es de responsabilidad del despacho, por lo cual, una vez 

quede en firme la vigente providencia, se ordenara lo procedente. 

 

 



NOTIFIQUESE 

 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 

Juez (E) 
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